
A LAMESA DE LA CÁMARA

Doña Covadonga Tomé Nestal, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo previsto en el artículo 217 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUPRESION a la Moción presentada por el Grupo
Parlamentario Popular sobre política general en materia medioambiental y nas
concretamente sobre la situación medioambiental de la ria de Villaviciosa
(12/0183/0015/05690).

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone la supresión de los puntos 3 y 4 de la parte dispositiva de la
Moción, manteniendo la redacción de los puntos 1, 2 y 5 exactamente igual al de
la Moción enmendada :

MOCION SUBSIGUIENTE

La Junta General del Principado insta al Consejo de Gobierno a:

1- Cumplir con todos los puntos de la parte resolutiva de la Proposición no de
Ley aprobada por unanimidad en junio del 2021 y con las demandas del Grupo
Social Salvemos Nuestra Ría avaladas por la firma de 2.170 ciudadanos y
proceder de forma URGENTE a la reparación de los diques de TODOS los los
porreos, a ambos márgenes de la Ría de Villaviciosa.



2- Modificar, ampliar y / o adaptar el proyecto que se está ejecutando para que
contemple la recuperación de los terrenos, de forma que permitan los usos
tradicionales agrícolas y ganaderos en TODOS los porreos actualmente
inundados, usos que motivaron su declaración como Reserva Natural Parcial,
su inclusión en la Red Natura 2000 y su declaración como Zona Especial de
Protección de Aves, ZEPA.

3. Priorizar las obras de saneamiento de los núcleos situados a ambos márgenes
de la Ría de Villaviciosa, instando al Gobierno de la Nación a ejecutar lo antes
posible el saneamiento de Bedriñana, San Martín del Mar y Oles y adelantando
la ejecución prevista por parte del Gobierno del Principado, de la conexión de
los ramales secundarios del saneamiento de Carda, Tornón y Selorio, de forma
que se puedan concluir en el 2025.

Xunta Xeneral, a 19 de marzo de 2024
Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal



Xunta Xeneral, a 14 de marzo de 2024
Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal
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